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PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.° Las lejas obUgarAn en la Ponineula, islas 

Baleares y Canarias, A loa veinte días de su promulgación, si 
Bu ellas no ee dispusiese otra cosa. Se entienda hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
Saceía oficial.

Arh 2." La ignorancia de las leyee, no excusa do su cum
plimiento.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
PUaieron lo contrario. (fiódigo civil vigente).

^eal decreto do ^6 de ÁltrU de ISOQ. — Art. 2:5. Las Corpo- 
**cioiies provinciales y municipales abonarán, en primer wr- 
®dno, al Notario ó Notarios «lue autoricen las subastas, los de- 
^chos por ellos devengados, y los suplementos adelantados 
por loa mismos así como los derechos de inserción de los 
•’tuncio.s en los periódicos' oficiales, cuidando de reintegrar- 

«matante, sido hubiere, del importe total de los refe- 
f'"08 g^tos, de cuyo cargo son, con arreglo A lo dispuesto 
*“0 la régla 8.“ del art. S."'

SUSCHIPCIÓN PARTICULAR

Eu CósnOBA Pe»»?tw EtEHA DE CÓRDOBA P BBAtAS

Ün mes................................ S
Trimestre.............................8 26
Seis meses......................... 16 60
ün alio............................... 33

Comes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis meses........................ 22 60
Cnaüc............................. 46

iVúírtcro «KíZ/o, dO séntimoe de peieta,

Sá publioa todos los dian^ e^oepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los seSores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eolbitín dispondrán que se 
fije un ejemplar on el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. '

Las Leyes, órdenes y anunoios que se manden publicar en 
los Boleiiiics Ofidaláe se han de remitir al Jete politico respec*  
tivo, por cuyo conducto se pesarán A loa editores de loe men- 
cionadoB periódicos.

* penda el fallo que los Tribunales or
dinarios ó especiales hayan de pro
nunciar»:

Visto el art. 198 de la ley Munici
pal, que dice: «Ademáis de los recur
sos administrativos establecidos por 
la presente ley, cualquier vecino ó 
hacendado del pueblo tiene acción an
te los Tribunales de justicia para de
nunciar y perseguir criminalmente á 
los Alcaldes, Concejales y asociados, 
siempre que éstos en eí establecimien
to, distribución y recaudación de los 
arbitrios ó impuestos, sé hayan he
cho culpables de fraude ó de exac
ciones ilegales, y muy especialmente 
en los casos siguientes: 1.* Si cual
quiera de los Concejales y asociados, 
en el año que lo son, pagan una cuo
ta menor por repartimiento, impues
to ó licencia, comparada con el año 
anterior al desempeño de su cargo, 
siendo igual ó superior la cantidad 
total partible, á menos de probar que 
han sufrido en su riqueza disminución 
balitante á ju.stlñcar aquella baja»:

Visto el art. 74 del reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, para el re
partimiento y administración de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que dice: «Los reparti
mientos individuales así formados es
tarán expuestos al público en el local 
que ocupe el Ayuntamiento ó Comi
sión de evaluación, por un término 
que no podrá exceder de ocho días, 
anunciándolo previaraentepor edictos 
en los sitios de costumbre de la loca
lidad respectiva y en el Boletín oficial 
(le la provincia, á fin de que dentro 
del plauso señalado presenten los con
tribuyentes las reel am aciones q ue es- 
tínjen oportunas. 'Estas fcclalnacio- 
ties serán únicamenic'sobre la inclu
sión al mismo'(contribuyente en dicho 
rep^Jimiento con un liquido íinponi- 
h'é distinto díil que 'pe lé tenga seña
lado en Íos unínTáram'ientosí ó sus

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los soCores Secretarios cuidarán baje an más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, oolec- 
oionados para su encuademación, que deberá verificarse al 
final dé cada aflo,

Aovertencja. Conforme con la condición 4.*  del pliego 
que ha Servido de base para la subasta, nb se insertará ningón 
edicto ó' anuncio que sea á instancia de parte sin .qué abones 
los interesados el importo de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ftísiiencia del Consejo de Hinistros
(Gaceítí del dia 23 de Julio.)

■‘^S. MM. el Key y la Reina Regen- 
^^ (q. D. g.) y Augusta Real Familia 
Continúan en la ciudad de San Sebas- 
^^^0 sin novedad en su importante

REALES DECRETOS
^fi el expediente y autos de com

petencia entre el Gobernador de Va- 
®®^iú y el Juez de Gandía, de los 

®“ales resulta:
Que en 15 de Junio último, “Vicente 

oseHó Giner, vecino de Villalonga, 
enunció al Juzgado de instrucción 
*^Gand¡a que se había alterado de 

^^a manera arbitraria el amiUara- 
^lento de la riqueza pública de dicho 

Oicipio, y que en el repartimiento 
® la contribución territorial de 1898 
1899 ee habla alterado, sin justifica- 

'^^ *1  ni razón alguna, el tipo de ri- 
^i^eza imponible de casi todos los coa- 
Jibuyentgg^ entre ellos el de varios 

Q^cejales que designa, con qüe ha- 
^n figurado en el año económico an- 

®nor de 1897 á 1898, por lo que su- 
^ toaba al Juez ¿e instrucción se sir- 

* tera proceder à la instrucción del 
'^û^respondiente sumario: 
su^'^^-^^ ^^ período de las diligencias 

^“ '^^^ cuales los que 
amaban enemigos políticos del 

^untamiento declararon que éste 
ï'iarî f^?'^®^'^^ fibú malicia al va- 
imf *̂**^pus  líquidos de. U, riqueza 

' ' • ^ ^ ^®- l'bvorecer & unos y 
^ •®‘^‘® Propietáriqs, afir- 

6n s ^’ P^*"'®  ‘í®tttrario, algunos, que 
leg»? ^’'concia todo se habia hecho 

mente y sin intentar perjudicar

á nadie, el Gobernador, .A instancia 
del Alcalde de Villalonga, y de acuer
do con el parecer de la Goraisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juz
gado, alegando: que las reclamacio
nes contra la formación de los repar
timientos individuales y cuotas seña
ladas en ellos, deben ser resueltas 
por los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales en primera instancia, y en al
zada por las Administraciones de Ha
cienda de las provincias, según dis
ponen los artículos T4, 75 y 77 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1886; que siendo estas reclamaciones 
de índole puramente administrativa, 
constituyen una cuestión previa, de 
la que depende el fallo que los Tribu
nales pudieran dictar; y que, en el 
presente caso, concurren, por tanto, 
las circunstancias exigida.s por los ar
tículos 2.’ y 3.“ del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, para poder 
requerir de inhibición ú los Jueces y 
Tribunales:

Que tramitado el incidente, el Juez, 
de acuerdo con el dictamen y con lo 
manifestado en el acto de la vista por 
el Ministerio fiscal, dicta auto decla
rándose incompetente; pero habién- 
se mostrado parte en el sumario el 
vecino de Villalonga llamado Daniel 
Gironés Espinos, apela en forma del 
auto del Juzgado para ante la Au
diencia de Valencia, cuyo Tribunal, 
después de haber dado traslado de 
los autós á las partes, y ordenar Ia 
celebración de la vista para el 8 de 
Octubre último, en enya fecha se ce
lebró, á juzgar por el resultado final 
de la resolución subsiguiente, dicta 
auto, revocando él del Juzgado-, y de
clara que el conocimiento del suma
rio instruido á virtud de la denuncia 
de don Vicen ce Roselló corresponde á 

’ la jurisdicción ordinaria, por ser é-sta 
là única competente para juzgarácer- 
ca de los hechos ú que el suniario'se 

refiere, alegando que las alteraciones 
en el amiilaramiento, sobre no hallar
se tasativamente comprendidas en el 
articulo 74 del reglamento de 30 d,e 
Septiembre de 1886, caen de lleno en 
el núm. 1.® del art. 198 de la ley Mu
nicipal, pues afirmado en la denuncia 
el hecho de que algún Concejal pagó 
en el año en que lo era menor con
tribución que en el anterior, corres
ponde á la jurisdicción ordinaria el 
conocimiento de las diligencias su
mariales encaminadas A la depura
ción de aquel hecho, sin perjuicio de 
los recursos administrativos que el 
vecino denunciante pueda utilizar:

Que las alteraciones en el amiila
ramiento para el reparto de là con
tribución revisten carácter de delito, 
comprendido en las disposiciones del 
Código penal, sin que tenga sanción 
alguna en el reglamento de Septiem
bre del 86:

Que la jurisdicción ordinaria es, 
por tanto, la única competente para 
conocer del sumario incoado, sin que 
exista cuestión previa administrativa 
que resolver, ya que el reglamento 
citado no concede á la Administra
ción facultad para corregir ó des
aprobar alterac¡one.s de la índole de 
la denunciada:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 3.® del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que «pro
hibe à ]os Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia: 1.*  en los 
juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito-ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de 
la Administración, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidí rae 
por la Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de la cual de-
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han, á tenor de las últimas palabras 
del indicado texto legal, que han su
frido en su riqueza disminución bas
tante à justificar la baja, y es eviden
te que tal demostración debe alegar
se en la vía gubernativa, como cues
tión previa al procedimiento crimi
nal, según se ha resuelto en numero
sos decretos resolutorios de conpeten- 
cias, entre ellos el de 30 de Noviem
bre de 1895; y las alteraciones hechas 
en el aroiUaramiento deben ser some
tidas previamente al conocimiento 
de Ias Autoridades administrativas, 
puesto que, según lo dispuesto en los 
artículos 77 ai 90 del reglamento pu
blicado para la rectificación de dicho, 
documento público, á referidas Auto
ridades corresponde aprobarlo y co
nocer de las reclamaciones de agra
vios que contra el mismo se interpon
gan:

apéndices: sobre error general que se 
haya sometido al fijar el tanto por 
ciento con el que la riqueza del distri
to municipal deba contribuir para el 
Tesoro para cubrir partidas fallidas 
y perdones ó para atenciones munici
pales, ó sobre error material cometi
do al fijar al contribuyente su cuota, 
aplicándole equivocadamente cual
quiera de los respectivos tantos por 
ciento»:

Visto el art. 75 del mismo regla
mento, que declara: «Corresponde á 
los Ayuntamientos, oyendo á sus Jun
tas periciales, y en su caso á las Co
misiones de evaluación, resolver en 
primera instancia las reclamaciones 
a que se refiere el artículo anterior. 
De 3u.s resoluciones habrá alzada an- 
re la Administración de Hacienda de 
la provincia»;

Vistos loa artículos 77 al 90 del re
glamento de 30 de Septiembre de 1885 
para la rectificación de los amillara- 
mientos, según los cuales, á la Junta 
del mismo nombre corresponde exa
minar el araillaramiento rectificado, 
remitiéndolo después á la Adminis
tración provincial, cuyo Jefe acorda
rá, previa la correspondiente consul
ta á la Dirección, la aprobación del 
mismo, y si contra el araillaramiento 
se interpusiesen reclamaciones de 
agravio, éstas se deciden en primera 
instancia ante dicha Junta, cuyos 
acuerdos son apelables para ante la 
Administración de Hacienda, proce
diendo á su vez ¡a correspondiente 
apelación de las decisiones de ésta 
para ante la Dirección y el Ministe 
rió, y en último término procede el 
recurso contencioso administrativo 
contra las resoluciones ministeriales 
que recaigan:

Considerando:
l.“ Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la denuncia formulada por 
Vicente Reselló, por supuestas altera
ciones arbitrarias en elamiUaramien- 
to del Municipio de Villolonga; y por 
haberse alterado también, sin justifi
cación alguna, el tipo de riqueza im
ponible á casi todos los contribuyen
tes y á varios Concejales en el repar
timiento de 1898 á 1899;

3.“ Que el presente caso, en sus 
tres órdenes de alteraciones, presupo
ne la resolución de una cuestión pre
via administrativa, de la cual depen
de el fallo que en su día dicten los Tri
bunales del fuero común, y se halla 
comprendido, por tanto, entre los do 
excepción queseñala el art. 3,® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887;

Conformándome con lo consultado 
por la mayoría del Consejo de Esta
do en pleno; de acuerdo con el Conse
jo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á quince de Julio 
de mil novecientos uno.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gasta.

{/Gacetín del 19 de Julio.)

3,’ Que las tres clases de alteracio
nes denunciadas presuponen la exis
tencia de una cuestión previa admi
nistrativa: las alteraciones de los ti
pos de riqueza imponible, que se ele
varon en contra de los contribuyen
tes particulares, por cuanto los artí
culos 74 y 75 del reglamento que re
gula el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría señalan la vía gubernativa que 
pueden seguir los vecinos en deman
da de las oportunas correcciones en 
el repartimiento; las alteraciones de 
igual clase hechas á favor de los Con
cejales, porque si bien es cierto que el 
articulo 198 de la ley Municipal atri
buye competencia á los tribunales or
dinarios para perseguir criminalmen
te á Concejales y asociados en el easo 
á que se refiere el núm. L® de dicho 
articulo, también lo es que los Conce
jales y asociados pueden exlmirse de 
la responsabilidad criminal si prue-

Grobemador de la provincia, á instan
cia de D. Feliciano del Pozo, y de 
acuerdo con el informe de la Comi
sión provincial, requirió de inhibi
ción al Juez, fundándose: en que la 
causa se basaba en actos del Alcalde 
como ordenador de pagos, y esto te
nia que aparecer en las cuentas de 
presupuestos y en las de caudales, y 
ser apreciado en primer término por 
la Administración provincial al exa- 
min.arlas, sin que, entretanto, pudie
ra determinarse si constituían el deli
to de malversasión de fondos públi
cos; y en que existía, por lo tanto, 
una cuestión previa administrativa, 
de cuya discusión dependerá en su 
caso el fallo judicial; citaba el Gober
nador el articulo 166 de la ley Muni
cipal, el 3.“ del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y varias decisio
nes de competencia:

Que sustanciado el incidente, el 
Juzgado dictó auto'declarándose in
competente, alegando las razones que 
creyó oportunas:

Que apelado este auto por el Fiscal 
y sustanciado el incidente en segun
da instancia, la Audiencia provincial 
de Sevilla lo revocó, declarando la 
competencia de la Autoridad judicial, 
fundándose para ello en que si bien 
respecto del anticipo, que de ser cier
to afectaba los caracteres de un deli
to de malversación de caudales pú
blicos, definido en el art. 408 del Có
digo penal pudieran ser válidas las 
razones en el requerimiento, no suce
día lo mismo en lo tocante al reparto 
del pago de dicho anticipo entre los 
mayores contribuyentes de La Roda, 
toda vez que deduciéndose de los tér
minos de la denuncia que por lo me
nos el denunciante no prestó su asen
timiento al referido convenio, el he
cho de baberle requerido, aunque sin 

En el expediente y autos de compe
tencia promovida entre el Gobernador 
de la provincia de Sevilla y la Au
diencia provincial de la misma, de 
los cuales resulta:

Que con fecha 24 de Julio de 1900, 
D. Antonio Quesada y Sánchez pre
sentó escrito de denuncia ante el Fis
cal de la Audiencia de Sevilla, acom
pañando al mismo una papeleta fir
mada por el Alcalde de La Roda, don 
Feliciano del Pozo, invitándole á sa
tisfacer la cantidad de 75 pesetas que, 
en reparto particular entre los pro
pietarios de La Roda, le había corres
pondido para cubrir el gasto de 1.000 
pesetas ocasionado por el viaje á la 
capital de una Comisión que fué con 
objeto de obtener baja en Ias cartillas 
evaluatorias de la riqueza de dicho 
pueblo y gratificación al escribiente 
que realizó el trabajo, cuyos fondos 
suministró la Caja municipal à cali
dad de reintegro por parte de los con
tribuyentes, denunciando en el refe
rido escrito exacciones ilegales y ha
ber dispuesto de los fondos municipa
les para fines contrarios à las leyes:

Que incoado el oportuno sumario 
en’cl Juzgado de instrucción de Este
pa, y estando practicándose en el 
mismo las diligencias acordadas, el

apremio alguno, para la entrega de 
las 75 pesetas, esto pudiera consti
tuir un delito común de tentativa de 
estafa, y en tal caso era manifiesta la 
incompetencia de la Administración 
para conocer del asunto, no existien
do en este supuesto ninguna cuestión 
previa que aquella hubiera de resol
ver:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando de lo ex- 
piie.sto el presente eonfiieto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 166 de la ley Munici
pal que dice: «La aprobación de las 
cuenta.s, cuando los gastos no exce
dan de 10.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador oida la Comisión provin
cial, y si excediese de esa suma, al 
Tribunal de Cuentas, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión pro.- 
vincíal:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohi
be à los Gobernadores promover con
tiendas de competencias en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó falta haya sido reservado por 
la ley à los funcionarios, ó' cuando en 
virtud de la misma ley deba decídir- 
se per la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales or

dinarios ó especiales hayan de pri
nunciar:

Visto el ait, 136 de la citada ley 
Municipal, en el que se establece, en
tre los ingresos de los Ayuntamien
tos, el repartimiento general entre 
los vecinos y hacendados.

Visto el art. 133 de la repetida ley 
Municipal, que establece las reglas 
para los repartimientos vecinales:

Visto el art. 142 de la propia ley, 
que dice: <Cuando para cubrir aten
ciones imprevistas, satisfacer alguna 
deuda ó para cualquier otro objeto de 
importancia no determinado en el 
presupuesto ordinario, sean insufi
cientes los recursos consignados en 
éste, los Ayuntamientos formarán un 
presupuesto extraordinario en la mis
ma forma y por el mismo procedi
miento determinado para tos ordina
rios:

Considerando: '
1,“ Que la presente contienda J*^' 

risdiccional se ha suscitado con mo
tivo de la causa criminal seguida «o 
el Juzgado de instrucción de Estop® 
á virtud de denuncia formulada P®^ 
D, Antonio Quesada contra el Ale®*' 
de suspenso de La Roda, D. Felici®*^^ 
del Pozo, por el supuesto delito de 
malversación y de exacción ilegal-

2,* Que en tanto no recaiga apft* 
bación administrativa sobre las cuo® 
tas del referido Municipio, correspo® 
dientes al ejercicio en que los hecho* 
denunciados tuvieron lugar, y a® P* 
se en su caso por la Administrad 
el oportuno tanto de culpa á los T*^ 
bunaies, es evidente que, por le Q*^® 
el delito de malversación se refiere» 
existe por resolver una cuestión pf®' 
Via, de la cual puede depender ei 
11o que en su dia pronuncien los 
bunaies del fuero ordinario;

3.“ Que por lo que al extremo ^ 
repartimiento se contrae y R^® 
también objeto de la denuncia» ^^ 
tanto que asíraisrao no se declare y 
la Administración sí dicho rep®^ 
miento se hizo con sujección á laf ^^^ 
glas establecidas en la ley Municip 
ó si se formó ó no en otro caso e' P^^^ 
supuesto extraordinario á que el ^^ 
tículo 142 de la ley Municipal ®®^^j 
fiere, existe también por resolved ^^^ 
cuestión previa administrativa,^ • 
resolución puede influir en el fal ^^^^j, 
dicten los Tribunales ordinario» a 
ca del repetido extremo:

4.® Que respecto de los d'’'*^ ,^, se ®’^t

CWr
tos que abarca la denuncia, 
por lo tanto, en uno de los c®®® 
que, por excepción, pueden lej^^ ¿g 
bernadores promover conU®®, ,gg, 
competencia en los juicios ^’'^^ ^ g.* 
á tenor de lo dispuesto en el ® ^^re 
del Real decreto de 8 de Sep

Conformándome con lo® _^^. 
por el Consejo de Estado en P ^^..^ gl

En nombre de Mí Augusto pgj^Á 
Rey D. Alfonso XIII, y como
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta comp 
á favor de la Adrainistración- j^jjio

Dado en Palacio á quince jj^Rl^ 
de mil novecientos uno. (joP*®' 
CRISTINA.—El Presidente
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jo de Ministros, Prdmedeg Mateo Sa
gasta.

[“Gaceta,, del 17 de Jnlio.)

En el expediente y autos de compe
tencia entre el Gobernador de Alican
te y el Juez municipal de dicha ciu
dad, de les cuales résulta:

Que D. José Colomina y Navarro, 
Ayudante de'. Kiel contraste de la 
provincia de Alicante,, hizo constar, 
con las correspondientes actas, fecha
das en diferentes días de Abril últíuio, 
ílue 55 industriales de la expresada 
ciudad usaban medidas ilegales, por 
lo que, en cumplimiento de los artl- 
colos 93, 98 y 100 del reglamento de 
6 de Septiembre de 1895 y Real orden 
de 15 de Febrero de 1897, puso tales 
hechos en conocimiento del Juzgado 
tüunicipal á los efectos oportunos;

Que en 28 del referido mes de Abril, 
tres de los 65 industriales denuncia
dos, instan, por si y en nombre de 
otros, al Gobernador para que requie
ra de inhibición al Juzgado munici- 
PO’l donde se hablan presentado las 
’Jonuncias; y la indicada Autoridad 
S^tíbemativa, de conformidad con la 
^Otoiaión provincial, y fundéndose en 
^as razones que estimó pertinentes, 
requiere de inhibición al Juez en 30 
*1® Abril último, «para que deje de 
Conocer en Ias denuncias presentadas 
P°^ 01 Fiel contraste contra varios co- 
®ti®rciantes de aquella ciudad:»

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
*llctatiiea y alegaciones del Ministe- 
*^ô fiscal, y sin oír ni dar parte del 
^Pntoá los denunciados, toda vez 
5*^® aun no se les había convocado á 
luicio verbal, dictó auto en 5 de Ma- 
^® Sosteniendo su competencia, fun- 
'‘®do3e en las razones que estimó 

oportunas:
]^ Que el Gobernador, de acuerdo con
* CoinisiOn provincial, insistió eu el 

^®qu iri miento, de lo c«al ha resulta- 
® ®1 presente conflicto:

„ ^^^*'® ®' aft- 5-’ del Real decreto de 
® Septiembre de 1887, que dice;
os Gobernadores, oídas Ias Comi

siones provinciales, harán los reque- 
^lentos de inhibición á los Jueces y 

fibunaJes que estén conociendo dél 
^sunto, y s¿[q puando uno ú otros 
focedan por delegación se dirigirán 

^9uéllo3 al Tribunal delegante. Por 
í'áu ”’ ^°® Jueces de instrucción debe- 
^^ sostener en su caso las cuestiones 
G v^*^^*^*"®®*^*^ 9“® promuevan los 
Se ^'^J^’^‘^®’‘®® mientras los procesos 

^^^'^^ótren en el periodo de su- 
•«ario:

Oonsideraudo:
eió f) ^'^^ procediendo la celebra- 
j^*t *^ '■aritos j uicios verbales enan
das ^^ ^^'^^ '^^ denuncias preaenta- 
der’ ^ ‘^®®^o quiera que para cnten-

®“®P^^^o ól artículo ó? del Real 
^ *^® Septiembre de 1887 
'^'^^ ^^ Gobernador haga un 

p^j. ^'’'^do y especial requirimiento 
dente*^^*^^ asunto en concreto, os eví- 
^®cho '^r^ ^^ ®^ presente caso no se ha 
dad o ^ ^®9^orimiento de conformi- 
*^>00 n^^ æ establecido en la disposi
ti Gol^^ acaba de citarse, puesto que 
®n Un 5°*^®’' requiere de inhibición 

«n sólo acto y por un sólo oficio 

respecto detodas las denuncias presen
tadas por el Fiel contraste centra 66 
industriales, independientes entre sí:

2,'’ Que el defecto indicado cons
tituye un vicio sustancial en el proce
dimiento, que impide, pOr ahora, la 
resolución de la contienda jurisdic
cional:

Conformandome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar á 
decirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Julio 
de mil novecientos uno.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, Práxedes Mateo Sa
gasta.

(“Gaceta,, del 18 de Jnlio.)

Ministerio de la fiolisriiaoión
REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Pomeuto del Conse
jo de Estado la consulta promovida 
por la Comisión mixta sobre interpre
tación de varios casos de los artículos 
87 y 88 de la vigente ley de Reempla
zo con motivo del expediente de Isi
dro Ferrer, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Exemo. Sr.: Con Real orden expe
dida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 20 de Mayo último se re
mite à informe de esta Sección la con
sulta de la Comisión mixta de recluta
miento de Tarragona sobre interpre
tación de varios casos de los artículos 
87 y 88 de la vigente ley de Reempla
zo, con motivo del expediente de Isi
dro Ferrer Porquera, del cupo de Ca
barés.

Las dudas de dicha Comisión se re
ducen à dos extremos;

l .“ Si cuando la ley usa el mascu
lino plural, sin que por ningún con
cepto aparezca incluido el caso, debe 
entenderse que el precepto se refiere 
igualmente á varones que hembras; y

2 .® En caso afirmativo, si podrá 
la Comisión consultante disponer la 
ampliación del expediente del referi
do mozo Isidro Ferrer Porquera,'que 
fué declarado soldado en 18 de Abril 
último, por mayoría de votos, desesti
mándole la excepción 1.^ del art. 87 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
que fundaba el interesado en ser hijo 
único, en sentido legal, de padre se
xagenario y pobre, sin embargo de 
tener dos hermanas mayores de diez 
y siete años, solteras, no impedidas 
para el trabajo.

Expone la dirección general de Ad- 
mistración en su nota, que el sentido 
literal, claro y explícito de la ley de 
Reclutamiento, tanto en los varios ca
sos del artículo 87, cuando dice her- 
manoSf sin distinguir de sexos y sin 
referirse A circunstancias que sólo 
pueden concurrir en los varones, co
rno la de servir en el Ejército ú otras 
semejante, debe entenderse que se ha

bla de los varones y de las hembras- 
indistintamente, entendiéndose lo mis
mo con respecto á la palabra hijos.

No obstante (abade la Dirección), y 
sin que esto contradiga del expresado 
criterio, Ia existencia de hermanas 
solteras mayores de diez y siete años 
no impedidas ó casadas con marido 
no pobre, no puede bastar para des
truir el concepto de unicidad legal de 
los mozos sino en el caso que dichas 
hermanas posean bienes propios, ejer
zan una carrrera, profesión ó indus
tria de las reservadas á la mujer, ó 
se compruebe que su marido, por vo
luntad propia, sostiene á la madre, 
padre ó hermano de ella, esto es, á la 
persona que produce la excepción del 
mozo.

Visto Io expuesto y los artículos 87 
y 88 de la vigente ley de Reemplazo;

Considerando, en efecto, que cuan
do la ley dice Aej'^iunos ó hijos, sin 
distinguir de sexos, debe entenderse 
que se habla de varones y de hem
bras, á no ser que especialmente alu
da à circunstancias que sólo pueden 
concurrir en los varones:

Considerando, no obstante, que Ia 
existencia de hermanas mayores do 
diez y siete aflos, solteras ó casadas 
con marido no pobre, no bastará á 
destruir el concepto de unicidad le
gal de los mozos, á no ser que dichas 
hermanas cuenten con medios propios 
para mantener al padre ó madre, ó 
se acredite que el marido de las mis
mas hermanas lo mantiene;

La Sección opina que debe resol- 
verse Ia consulta de la Comisión mix
ta de Tarragona en el sentido que in
dica la Dirección general de admi
nistración.»

Y habiendo tenido á bien S., M. el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre Ia 
Reina Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dicta
men;

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, sin 
remisión del expediente. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Julio de 1901. — P. C., C Croisard.
Sr. Presidente de Ia Comisión mixta 

de reclutamiento de Tarragona.
(“Gaceta^ dal dta 33 de JaUo.)

Ministerio be Sracia y Justicia
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistoel expediente ins
truido á instancia de don Juan de Pe
ralta y Torres Cabrera en solicitud de 
que se declare si es ó nó compatible 
el cargo de Registrador de la propie
dad que ejerce con el de Fiscal muni
cipal para el que ha sido electo:

Visto el art. 300 de la ley Hipote
caria;

Considerando que si bien este artí
culo no incluye entre los cargos que 
enumera como incompatible con el 
de Registrador de la propiedad el de 
Fiscal municipal, no puede inferirse 
de esa preterición que el propósito del 
legislador fuera permitir el ejercicio 
simultáneo de ambos cargos, porque 
ai establecerse los Registros de la 

propiedad no se conocían las Fiscales 
municipales:

Considerando que éstos han reem- 
p'azado en, sus funciones-à los Promo
tores fiscales, y siendo incompatible 
el ejercicio de ese cargo con el Regis
trador de la propiedad-, también debe 
serio éstecon el de Fiscal municipal;

Considerando además que estable
cida la incompatibilidad del cargo de 
Registrador con el de Juez municipal, 
debe asimismo establecerse con el de 
Fiscal, porque donde hay la misma 
razón debe aplicarse igual disposi
ción de derecho;

3 . M. la Reina Regente del Reino, 
en nombro de su Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.J, se ha ser
vido declarar que el cargo de Regis
trador de la propiedad es incompati
ble con el do Fiscal municipal.

De Real orden lo digo á V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
15 de Julio de 1901.—Te^rga.
Sr. Director general de los Registros 

civil y de la propiedad y del No
tariado.

(“Gaceta,, del día 23 de Julio )

Gobierno civil
DE LA 

I‘ItOVINCIA DE €OIMH>ltA

Núm. 1704

SECCIÓN DE OBRAS PÚBUGAS 

CARRETERAS

Trascurrido el plazo señalado en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
correspondiente al día 22 de Mayo úl
timo, para que los interesados en el 
expediente de expropiación que en el 
término de Fuente Obejuna motiva 
la construcción de la carretera de la 
estación de Azuaga al kilómetro 18 
de la de Fuente Obejuna al Castillo 
de las Guardas, puedieran reclamar 
contra la necesidad de la ocupación 
de sus fincas, sin haberse producido 
reclamación alguna, en uso de las 
atribuciones que me confiere el ar
tículo 18 de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879, he 
resuelto declarar la necesidad de la 
ocupación de la única finca que com
prende el expediente, la cual, con su 
propietario, figura en la relación in
serta en dicho Boletín; que se publi
que esta resolución en el citado pe
riódico oficial y se notifique al inte
resado, á quien se admitirá contra 
ella el recurso á que se refiere el ar
ticulo 19 de la ley, invitándole al pro
pio tiempo á que en el plazo de ocho 
días, y ante el Alcalde de Fuente 
Obejuna, nombre perito que le repre
sente en las operaciones preparato
rias del justiprecio, y que este Gobier
no nombra como perito que ha de re- 

’ presentar al Estado al Ayudante de 
Obras públicas, afecto á la Jefatura 
de esta provincia, don Francisco So
lano Molina.

Córdoba 22 de Julio de 1901.—El 
Gobernador, Agustín Aguilar-Ta— 
BLADA.

Ministerio de Cultura 2024



4
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA_______ ______________ ______

JUZGADOS__
DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA CONiApum^

OBEJO
^—--------------------- , IS Am. 1796

ÍIDMEKO 1783 Don itarcoa SavariegO SotO, Jaea -Hunicipal
XELACIO^ 4.1» cavidades g». <»« de recaudar.^ dé do. í«eWo. de e>,a preei^ia durante el eegunde ,r,n.ee.re de suplente de esta villa. , ,

.Pór el présente edicto sé cita
este año, liquidadas al SO de Jumo de,0^1 Juan Gómez Gómez, natural 5 vecíoo 

de VÍUaraltó, de esta provincia, do
miciliado en la calle Perab número1 ^ y S.’ trimes

tres de 1901.
Ampliacián 

deiaoo.
Sortie bG o de 

1899-900.
AAo ' ■ 'AI 

de 1896 à 99,
ios de' 92 A 93 
ai 97 AW.

Atrasos.

13 tj «os
Pesetas. Pesetas,____ Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. treinta y dos, cuyo paradero ®'®*'“* 

se ignora, para que el día tres 
Agosto próximo ÿ hora do las 1 - 
del mismo comparezca en la Sa a 
este Juzgado, calle iglesia,

Adamuz 
Aguilar 
Alcaracejos

5.013 62
19.606 10

6.805 04
26.583 50

796' 78
6.692 48 107687 74

> ;

288 75'

2.379 26
33.816 08

9 '
!»

Almedinilla 1.609 43 276 4Ô diez y seis, al objeto de celebiar 0
Almodóvar 1.000 > juicio de faltas que contra el misra
Añora
Baena |
Belalcázar
Bélmóz

»
16,991 96
2.581 68

29.367 02
2.515 22 

>

là.469 12 

>

21,770 27 1

4*161 L4

202.028 071
3.670 13,

.1
28.883 21’

94.714 98 
>

30.907 43

86 sigue por uso de armas sin ^’^®“ 
cia, á virtud de denuncia de la »0» 
día civil del puesto de Los Llanos 
Conde, de este término; á cuyo ^® ,.j 
deberá Concurrír con las pruebas qi ,í

Benamejí
Blázquez

3.758
327 17 Ue 64 . 624 34

>
8-86) 

» 1
188.709 09

>

Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey

' >
17,064 46
2.601 76
4.126 b*!

21.645 67 

>

10.241 24

- »

14.736 99 1
» .'

84.947' 32

3.964 26

á su derecho convengan; apercibiéu^^ 
dole que su falta de asistencia le ar ^ 
incurrir en las responsabilidades qu

Carlota 3.278 34 * la ley establece. .
Carpio ' 1.455 65

13.850 78
- 162 44
6.527 43

2,673 78 3.810 61 ! 101.707 06 66.938 60 Dado en Obejo á veinte y do^
Castro del Klo ^1 > Julio de mil novecientos uno.—Mw
Cpnquista |
Córdoba ' 9 622 16 > 1.400, ,

> cosSavariego.'-P. 8. M,: Angel Lo-

Doña’Mencia 2.866 02 > zano, Secretario,
Dos Torres 9i2 06 11 427 78 5.307 61
Encinas Reales . , !
Espejo '

1.946 50
- D 906 03 

* > SECCION DE ANUNCIA
Espiel
Fernán-Núñez
Fuente la Lancha |

»
4 346 60'

90 09
I>

। 1.657 16

P
1

202’TQ
53.9^ '-id

449 88
32.709 46 

»'

Eu la imprenta del “Diario^® 
Córdoba» Letrados 18, seFuente Obejuna 6.599 78 >

Fuente Palmera
Fuente Tójar [

1.566 60
461 54
269 26
348 17

1 ^2 01; - ' 999 84 de venta
Granjuela
Guadalcázar ’ 1.031 18 297 79 2.316 67 '1' 1^406 46 - 2.720 84 LAS -GUIAS 

para la compra y venta de c^ 
llenas.

Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos i

>
8.443 24
6.165 98

- »
: 9,246 29
i »

1.833 01
30 944 92

1,834 68 4.038 18 . 92.066 12

50 26f¿ 53

32.370 87

7.959 71
• Iznájar. 1
T.ucena

.3.772 42
22.880 09 8.270'28 ‘34.823 62 ' 287 836 77

46 344 59
276.781 60 - 

, -87.120 34 LOS LIBROS
Luque
Montalbán ;
Montemayor

■ Montilla
Montoro

3.166 62
2.609 76
3.695 62

14.224 64
2.441 54

' 4.101 03
’ 3.946 73

' 11.912 70
»

703 34

4.606 U

4..821 68.- 

>

1.084'65 1

24.8,78 93

16 422 10

12,423 24
. 1.051 96

13.357 24

10.106 02

borradores de Ingresos y Gasto’ 
Mayores, Auxiliares y de Caja-

CONSUMOS ^
Monturque
Nueva Carteya 
Obejo

1.758 30
604 13 

>

»

■ >
»

769 78 | 2.001 09

i Los nuevos estados menuda ^^ 
de unidades de especies tarifa

Palenciana
: Palma del Rio
' Pedro Abad 

Pedroche 
Posadas

1.498 44
6.297 54

1.680 02
2.154 14

1 3.168 84

1 »

>
3
»
>

4,740 91 ! 2.426 80

>
>

á 6 céntimos ejemplar.

NOMINAS 
con arreglo â los nuevos imp

Pozoblanco 4.158 63
10.700 60
6,979 12
7.863 ‘¿2

' 4,103 72

■ 11 202 34 ■ »
11.298 47
50.149 48

> 
>

21.391 83 tos establecidos.
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute

1.017 92
14 784 39
5.417 75

i 6,842 05 3.905 17
l »
1 >

6.022 77
Í 12.864 12

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula* ^^

San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella

676 42
7.198 68 ! 1.147 89

»

[ 6,343 05
> 14.844 9'

7.275 62
6.61.5 86

sujeción á las preseripeioD®^
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela

1.280 14

1.010 88
>
»
380 70

»
,4.461 09

213 35 'justificantes
Valsequillo 369

513 34
3.256 66
3.161 18

¡ 215 66

1.296'52

> > > de revista. -
Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque

1’6 38

> -
>

>

*

»

*81 0'
1 626 6

»

»

i »
Ji 1.351 57

>
»

Listas de emb^ï’^
con arreglo al último

LOS EXPEDI®^
Villanueva del Rey
Villaralto ’
Villaviciosa
Viso *
Zuheros „ j.

1.431 57
1.742 06
1,433'06 1 943 39

>
>

2.260 61

>
■>
s'

1.553 7

> tes para guardas jurados.
PADRON

de cédulas personales y l'^J 
elaratorias. x-rffí)

: REPAETDÜE^ 
de_consumosjJl^^

Imprenta del DIAKÏÔ DE 6

957.879 72
PA . 1^

198.976 68 . 6^ 948 43 113.898 62 1.197.924 30 8^9.222 09

Lo que se publica en este 
nocimiento de los Municipios c

Córdoba 19 de Julio de 190

aeriódifio <Æjciai,.çu enwU 
eudprjes y .^ los .éfe.çtps del í 
1.—El Presidente, Agustín

mienjo à lo ac 
irt. 114 ’de la 1 
Águilar-Tábla

ordado por la Comisión ^óvincial, para co 
êy orgánica provincial vigente..
dá, ' • '
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